
Lunes 24 de Febrero de 1851. Núw. 24. 

Las leyes y las HisposicionM g^nrrales del Gol»irrno 
Son obtigttorias para cada capital de provinria d^sde 
que se publican oficialmente rn el la , v dfade cuatro 
dias después p i ra lo* dmia* pii 'blos di* la mi*n»a p ro 
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de IÜ^'J 

Las 1^yeS| órd- n^s y anunrioi que se mandrn p i i -
lifícar m \o\ Itoli*i¡ue> oficiales se han de i f i n i t i r al 
Gt-fe político r«*íiprctivot por cuyo conducto se p i sa 
rán á los rditort>s d* los nicncioiiado* p-riódicoa. î e 
rsc^pti'ia dt* rsia disposición á Ion Sfimit*» Capilaitt-s 
gcnrrales. (Ordene? de 6 de sibril / '$ de Agosto de 

BOLETIN OEICIAl BE LEOIV. 
AKTICULO DE OI-ICIO. 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . ra 

" E l Examo. Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 17 del actual me comunica el Real decreto si' 
guíente. 

« V e n g o en mandar que e l Director general de 
Aduanas y Aranceles D . Cris tóbal Bordiu se en
cargue intérinámente del Despacho de la Subsecre
tar ía del Ministerio de Hacienda , sin perjuicio de 
continuar desempeñando la Dirección de Aduanas. 
D a d o en Palacio á quince de Febrero de mi l ocho
cientos cincuenta y . uno . sEs t á rubricado de Ja R e a l 
m a n o . i ^ E l Ministro de Hacienda , Juan Bravo M u * 
r i l i o . " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 21 de Febrero de 1 8 5 1 . • 
cisco del Busto. 

Dirección de Benef icenc ia .nNúm. 8o. 

E l Ewcrno. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con /echa i , " del actual me dice de Uva l 
órdun lo (fue sigue. 

"Hn vista de lo dispuesto por el Ministerio de 
la Guerra en 3o de Setiembre úl t imo, para que los 
militares enfermos que entren á curarse en los hos
pitales civiles sean asistidos por los lacultativos cas
trenses, y de lo informado sobre el mismo asunto 
por el Consejo de Sanidad, S. M la Reina se ha 
servido determinar: i.0 Que cuando los expresados 
lacultativos se encarguen de la curación de los m i 
litares en los hospitales civiles, se establezca la con-
\eniente separación entre dichos enfermos y los que 
pertenezcan á la clase de paisanos. 2.0 Que los mé
dicos castrenses se suielen en la hora de las visitas 
y de las curaciones, y en la pnscripcion de alimentos 

y medicinas, al orden y método que se siga en cada 
hospital. Y 3.* Que la dirección del eslablecimieuio 
ejerza su acción en las salas de militares como vn 
las demás, en lodo cuanto sea de su atr ibución, sin 
mezclarse en la parte científica cuando esta no per
judique notablemente al establecimiento." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 31 de Febrero de i i ¡ 5 i . = Fran- , 
cisco del Busto, 

Dirección de Adoiioistracion general, Indiferente.=Núni. 81. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la G o 
bernación del Reino can fecha 7 del actual me co
munica la fíeal orden siguiente. 

»EI Director general de Ingenieros del ejército, 
en 24 de Enero ú l t imo dijo á este Ministerio lo 
siguiente; 

Entre las varias obras recientemente publicadas 
por oficiales de Ingenieros se halla la de Millington 
sobre construcciones, que tradujo del inglés el M a 
riscal de Campo Don Mariano Carrillo de Albornoz^ 
que V. E. conoce, Siendo mi án imo difundir su uti
lidad, lie creido que podia contribuir á ello regalan
do á cada uno de los Gobiernos civiles un ejemplar de 
dicha obra, por cuyo medio puede llegar á conoci
miento de los Ayuntamientos de los pueblos con 
ventaja suya, por lo que puede influir en el acierta 
de la dirección de las obras públicas y particulares. 
Bajo este concepto, me lomo la libertad de dirigir 
á V. £. 48 ejemplares de la mencionada obra por si 
aprueba mi pensamiento. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino, lo traslado á V. S. pa
ra los electos correspondientes, con el ejemplar de 
la obra que se indica." 

L o que se inserta en el Boletín oficial á fin de 
que los Ayuntamientos que lo deseen, puedan to
mar esta obra, en l a inteligencia de que su impor
te será de abono en sus preiU/iuestos. L ron a i de 
Febrero de I85I .=Francisco del Busto. 

file:///eniente
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Continúan ¡as Tarifas de ¡a Contribución industrial 

y de Comercio. 

F A B R I C A S D E B L O N D A S P O R C A L I D A D . 

Í
blondas finas. . 
blondas entrefinas, 
blondas ordinarias. 

Id. id . si comprenden las tres clases de fa 
bricacion 

600 
500 
250 

I.3S0 

F á b r i c a s de hierro y talleres de construcción de 
máquinas. 

Fundiciones en que se amolda el hierro de 
segunda fundición en piezas para má
quinas, utensilios etc., por cada horno 
ó cubilon 620 

NOTA. Cuando en dichos establecimien
tos los haya ademas de f í r r e r í a , talleres 
de construcción, ó martinetes, pagarán 
también las cuotas de los ailículos respec
tivos. 

Perrer ías que forjan y estiran el hierro con 
martinetes y cilindros, convirtiéndole 
en barras, llantas, tochos y otros seme
jantes 2,500 

Dichos establecimientos de menor impor
tancia 1,350 

Perrer ías que fabrican chapas, flejes, ar
cos, tornillos, candados, muelles y otras 
piezas menores 1*500 

Talleres de construcción de maquinaria 
que usen de tornos, plataformas y má
quinas de cepillar el hierro 1,200 

•Talleres de construcción que por métodos 
anticuados ó comunes funden y hacen 
de hierro ú owo metal ruedas, guada
ñ a s , ollas, campanas, tubos, planchas 
de mano y algunos utensilios semejantes. 250 

Id. de clavos llamados puntas de París : 
Por cada máquina movida porcaballerías. 160 
Id. movida por vapor ó agua 300 

Martinetes ó fábricas para batir cobre ú 
otro metal 250 

MOTA. Cuando las ferrcrías ó talleres de cons
trucción se limiten á las recomposiciones de las m á 
quinas de una gran fábrica de hilados, tejidos ó es
lampados, solo pagarán la cuarta parte de la cuota 
señalada en esta Tarifa. 

F á b r i c a s de tejidos de artefactos menores. 

Fábricas de jergas, frisas, sayales, paños 
pardos ó burdos que son los que por 
no teñirse quedan de color de la lana: 
por cada dos telares 18 

Fábr i ca s de cintería, l is tonería, galones, 
flecos, fajas, franjas, tirantes, baldu
ques y ligas ó cenajiles: por cada telar 
que teja mas de veinte piezas á la vez . . 30 

Por cada telar que teja á la vez desde diez 
á veinte piezas 15 

Por cada telar que teja desde tres á nueve 
piezas á la vez <T 

Cada dos telares de punto, cualquiera que 
sea el artefacto en que se empleen. . . 12 

T I N T E S Y B L A N Q U E O S . 

Los tintoreros que tiñen para fábricas de 
tejidos ó mercaderes al por mayor ó 
menor, pagarán en Madr id , Barcelona, 
Valencia, Granada y Sevilla 360 

Los tintoreros de la misma clase en todos 
los demás pueblos del Reino 144 

Los prados y establecimientos para el 
blanqueo de hilos y lelas de todas clases. 360 

Los prados ó establecimientos de buhicion 
y preparación para el pintado ó estam
pado de todo género de tela 540 

Las fábricas de pintado ó estampado, por 
cada máquina de pintar á cilindro.. . . 900 

Dichas á la Perrot, por cada Perrotipa. . 225 
Las mismas fabricas de pintar con molde 

á la mano, por cada mesa 25 
Blanqueadores de cera: 

E n las capitales de provincia. . . . 100 
E n las demás poblaciones 60 

F A B R I C A S D E P R O D U C T O S Q U I M I C O ^ , 

Las de aceite vitriolo (ác ido sulfúrico) por 
cada grande cámara de plomo. . . . 

Si en la misma grande cámara se hu
biesen puesto tambores ó receptáculo'» 
pequeños de plomo, según el método 
moderno, pagarán en vez de aquella 
cuota á razón de 5 rs. por cada quinien
tos pies cúbicos de su capacidad. 

Las de caparrosa (proto-sulfato de hierro) 
y las de piedra lipis (deuto-sulfato de 
cobre). 

Las de albayalde (carbonato de plomo) y 
las de alumbre (sulfato de alúmina) y 
potasa ó amoniaco. 

Las de agua fuerte (ácido azóico ó nítrico), 
las de espíritu de sal humeante, sal Sa
turno, sal de estaño, crémor tá r ta ro , 
carbón animal ó sea negro de marfil, 
extracto de regaliz, y las de vinagre ó 
ácido acético impuro 

Las de antimonio 
Las de minio, litargirio, cloruro de cal , 

verdete cristalizado, aguarrás , fósforos 
y demás productos químicos de poco 
consumo, ó que se elaboran en muy 
pequeñas cantidades 

450 

270 

180 

90 
160 

F A B R I C A S D E C U R T I D O S . 

Las tenerías en que se curten pieles vacu
nas, caballares, cabrías y lanares.. . . 

Las en que solo se curten vacunas y ca
ballares 

Las de solo pieles de ganado cabrío y lanar: 
E n poblaciones que pasan de 8,000 ve

cinos 
E n las que tengan menos de 8,000 y mas 

de 2,000 vecinos 
E n las demás poblaciones 

Las en que solo se curien pieles de cabri
to, de lechales ó afanos y demás espe
cies parecidas 

72 

540 

360 

180 

120 
90 

90 
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F A B R I C A S D E L O Z A Y C R I S T A L . 

Las de cristal ó vidrio blanco, liso, amol
dado ó tallado, y las de loza fina, blan
ca ó pintada 612 

Las de vidrios verdes planos ó curvos en 
botellas y retortas 408 

Las de loza blanca ó pintada de la mas 
común ' . * * I70 

Las de toda clase de vasijería, tinajería, 
cacharrer ía con barniz ó sin é l . . . . 80 

Las de azulejos vidriados 170 

O T R A S F A B R I C A S . 

Las de cardas cilindricas hechas mecánica
mente para el cardado de las lanas y a l 
godones: 

Por cada máquina ó cil indro, movida 
por vapor ó caballería 60 

Id. movida por personas 40 
Las de estirar, aderezar, prensar ó lustrar 

las telas con máquinas ó caballerías.. . 600 
Las mismas en que se hacen todas estas 

operaciones á mano. 160 
Las en que se sierra y elabora piedra de 

mármol con motor de agua, vapor ó 
cabal le r ía : por cada arte ó aparato en 
que funcionen las sierras, trabajen ó no 
todo el año... 320 

Las de aserrar madera con sierras movi
das por agua, v a p o r ó caballerías: por 
cada sierra 160 

. . (Finos y entrefinos. . 060 
Las de abanicos, . j Ordinarios í ó o 
Las de hules y encerados 260 
Las de corcho 80 
Las de a lmidón , manteca y pastas finas 

para sopa: 
E o las capitales de provincia. . . . 330 
E n las de partido 120 
E n los demás pueblos 60 

Las de sombreros, en las capitales de pro
vincia 320 

E n las de partido 106 
E n otros pueblos 50 

Ingenios para la elaboración de azúcar de 
caña movidos por agua ó vapor, traba
jen ó no lodo el año 600 

Los mismos movidos por caballería.. . . 300 

P A R T E S E G U N D A , 
relativa á ¡as industrias cuyas cuotas individuales 
no admiten alteración por no alcanzarles ¡a subdivi

sión en categorías , 

F A B R I C A S D E J A B O N . 

Fábricas de jabón duro: por cada caldera 
que pase de 1,000 arrobas 1,000 

De 800 á 1,000 arrobas inclusive. 
600 á 800 id 
400 á 600 id 
200 á 400 id 
100 á 200 id 

5 ° á 100 id 
30 hasta 50 id . 

800 
660 
480 
280 
144 
76 
S° 

Fábricas de jabón blando: por cada ca l 
dera de mas de 200 arrobas 

De 150 á 200 id 
15° W 
100 id 

50 id 
29 id 

100 a 
50 á 
30 á 

1 á 

560 
420 
280 
230 

76 
38 

Las anteriores cuotas se pagarán íntegras en to
dos los casos sin admitirse modificación de ellas por 
razón de turbios, heces, suelos etc. 

F A B R I C A S D E C O L A . 

Las fábricas de cola de cualquiera especie pagarán 
en la misma escala que las de jabón duro, pero 
solo la sexta parte de las cuotas señaladas á este» 

F á b r i c a s de aguardiente por coladores. 

Cada colador que se ocupe nueve ó mas 
meses en la fabiicacion 660 

Cada uno que se ocupe seis ó mas meses 
en id 500 

Cada uno que se ocupe cuatro ó mas me
ses en id 330 

Cada colador que se ocupe dos ó mas me
ses en la fabricación 160 

E l que se ocupe menos de dos meses en id . 130 

Fabr i cac ión de aguardientes por alambique. 

Cada alambique que se ocupe nueve ó mas 
meses en la fabricación 250 

Cada uno que se ocupe seis ó mas meses 
en id , 160 

Cada uno id. tres ó mas meses en id. . . 130 
Cada uno id. dos ó mas meses en id. . . 8o 
Cada uno que se ocupe menos de dos me

ses en id 60 
Fabricantes de licores, por cada alambi

que 80 
Id. de jarabes, por id 100 
Id. de cerveza, por cada caldera. . . . 140 

F á b r i c a s de fundición de mena de hierro. 

Fundiciones en altos hornos, en que se 
metaliza la mena de hierro y se amolda 
en lingotes y otras formas 2,500 

Dichas de menor importancia 500 

NOTA. Cuando en dichos establecimien
tos los haya ademas de f e r r e r í a , talleres 
de construcción ó martinetes, pagarán tam
bién las cuotas de los artículos respectivos. 

Hornos de fundición de minerales ó esco
riales plomizos denominados Ingleses de 
manga paba, tiro-económicos y atmos
féricos, de ventilador ó de maquinaria, 
boliches de reverbero de paba y de cual
quiera otra denominación que sea, fun
cionen ó no todo el año, satisfará cada 
uno 200 

Hornos de copelas, por cada uno id. . . 150 
Aparatos de cristalización de plomo, por 

cada juego de calderas id 200 
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F A B R I C A S D E P A P E L . 

Cada una de las de papel continuo, por 
cada cilindro. 720 

Cada una de las de papel florete ó fino 
para escribir, ó imprimir, por cada tina. 180 

Cada una de las de papel común , blanco 
ó de color, para embalar, por cada tina. 144 

Cada una de las de papel de estraza, por 
cada tina. 90 

Cada una de las de papel pintado para 
adorno de las habitaciones 360 

Cada una de las de papel jaspeado ó teñido 
de colores. . 60 

O T R A S F A B R I C A S . 

•Las de yeso y ca l , y las tejeras 6 tejares 
que fabrican tejas y ladrillos comunes 
en las capitales de provincia y sus coa-
tornos 13o 

£ 0 las de partido y sus inmediaciones.. . 100 
'En los demás pueblos 50 
Las de botones de metal 160 
Las de botones de hueso ó pasta 120 
L a s de bujías esteáiicas y las de esperma.. 400 
Las de velas de sebo 160 
Las de naipes, cualquiera que sea la cal i 

dad de su elaboración. • . . . . . . 4 ° ° 
L a s de pez, incienso y mirra 100 

Madrid i.0 de Julio de 1850.=Juan Bravo M u -
t i l lo . • 

(Se continuará.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Vniversidad literaria de Oviedo. 

T>. Pabló Mata Figil, Ministro togado cesante del 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina, Sena
dor del Reino, Caballero gran cruz de Isabel 
la Católica y Rector de la Universidad litera
ria de Oviedo, &c. &c, &c. 

H a g a saber: qué por la Dirección general de 
Instrucción p ú b l i c a , se me han remitido los adjun
tos edictos llamando á oposición á las cá t ed ras de 
griego é historia natural vacantes en la Univers i 
dad de Salamanca. Y para que tengan la conve
niente pubJicidacl se fijan en los parajes de. costum
bre de esta e s c u é & , y se insertan en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito universitario. 
Oviedo y Febrero 13 de 18S1 =Pablo M a t a V i -
g i l . - D . O . D . S. £ . , Benito Canelia Meana. 

DirecciotKgeneral de Instrucción p ú b l ¡ c a . = N e -
gociadu núraétó segundo.—Se halla vacante en la 
facultad de filosofía de la Universidad de S a l a 
manca , la cá t ed ra de historia natural, dotada con 
el sueldo y ventajas que á los ca ted rá t i cos de f a 
cultad concede Ja legislación vigente de estudios. 

Para ser admitido á la oposición á dicha cá t e 
dra se requiere: 1.° Ser españo l : 2." Tener la edad 

de veinte y cuatro años cumpl idos: 3.* Haber o b 
servado una conducta moral irreprensible: 4*° Ser 
licenciado en la sección de ciencias naturales. 

L o s ejercicios de oposición se verificarán en la 
Universidad de esta Cor te , ante el Tr ibunal n o m 
brado a l efecto; consistiendo en las pruebas de 
idoneidad que exige el t í tu lo segundo de la sec
ción tercera del Reglamento de esíudios aprobado 
por S. M . en diez y nueve de Agos to de mi l ocho
cientos cuarenta y siete. 

L o s aspirantes p resen ta rán en esta Dirección 
general, sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los t í tulos 
y documentos correspondientes y de la relación de 
sus mér i tos y servicios. Dichas instancias debe
rán quedar entregadas el dia primero de A b r i l 
p róx imo venidero; en la inteligencia de que no se
r á n admitidas las que se reciban pasado este té rmi
no aunque sea anterior su fecha. M a d r i d primero de 
Febrero de mi l ochocientos cincuenta y u n o ~ E l 
Director general, Antonio G i l de Z á r a t e . r r E s co -
p ia .=Mata V i g i l . 

Dirección general de Instrucción p i í b l i c a . = N e -
gociado número segundo.—Se halla vacante en Ja 
facultad de filosofía de la Universidad de S a l a 
manca, la c á t e d r a de griego, dotada con el sueldo 
y ventajas que á los ca ted rá t i cos de'facultad con
cede l a legislación vigente de estudios. 

Para ser admitido á la oposición á dicha cá te
dra se necesita: l . ' S e r e s p a ñ o l : 2.° Tener la edad 
de veinte y.cuatro años cumplidos: 3." Haber ob
servado una conducta moral irreprensible: 4 ° Ser 
licenciado en la sección de literatura. 

L o s ejercicios de oposición se verificarán en la 
Universidad de esta Cor t e , ante el Tr ibunal que 
se nombre a l efecto, consistiendo en las pruebas 
de idoneidad que exige el t í tulo 2.° sección 3-' del 
Reglamento aprobado por S. M . en diez y nueve 
de Agosto de mi l ochocientos cuarenta y nueve. 

L o s aspirantes presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los t í tulos 
y documentos correspondiertes y de Ja relación de 
méri tos y servicios. Dichas instancias deberán que
dar entregadas el dia primero de A b r i l p róx imo 
venidero; en Ja inteligencia de que no serán a d m i 
tidas pasado este término aunque sea anterior su 
fecha. M a d r i d primero de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. = E l Director general, 
Antonio G i l de Z á r a t e . ^ E s copia.—Mata V i g i l . 

Ten iéndose que verificar una corta en el mon
te l lamado de Urones, propio del Sr. D . Vicente 
Cabeza de V a c a , por donación deJ Sr. Conde de 
Catres: los que deseen interesarse en el la , pueden 
acudir á su Administrador D . A n g e l Pastor, v e 
cino de M a y o r g a , y contratar el número de enc i 
nas que tengan por conveniente. 

L K O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


